
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós

Rad. 2013-00583

En atención a la solicitud radicada por el abogado SAID ALBERTO RUBIANO MIRANDA, en el proceso

de la referencia, se le requiere para que verifique a qué proceso está dirigiendo la petición por cuanto

una vez hecha la consulta de este trámite en siglo XXI, por número de radicado, se observa que la

demanda fue rechazada mediante auto del 28/01/2014, y el día 3 de febrero de 2014 fue retirada, tal

como se observa a continuación:

Además, se debe indicar que con los nombres de las partes procesales relacionadas en el memorial

no aparecen procesos en este juzgado.



1 saidrubiano@gmail.com

Comuníquese esta decisión por el centro de servicios al abogado que hace la solicitud1

NOTIFÍQUESE,

mailto:saidrubiano@gmail.com
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